
Ó RD O BA
m. n
1.‘ ‘.„.)

NUM. 26. —SÁBADO 30 DE ENERO 1904

DE LA

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
azares y Canarias, ô. les veiote días de su promulgaeión, si En
ellas no se dispusiese otra COSO.. Se entiende hecha la promul-
gacióu el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
ueta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
putaren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
te, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastes, los de-
rechos por ellos devengados y los euplenientos adelantados
9or los mismos, así conm los derechos de inserción de los
aunncioe en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
41e Irematente, si lo hubiere, del importe total de los referidos
>gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto en la
rtgla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CéRDOBA 	 Pesetas. 	 PUDRA DB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  18 50 Seis meses. 	 22 5C
Un silo 	  83	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamezite que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLBTIN dispondrán que
se te un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cer !' hasta el recibo del número siguiente.

. 	 .
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publiefe' sa •

los Boletines Oficiales se han de remitir al jefe político respie-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a. los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 )
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Bowling,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final do cada arto. 	 • .

ADvErtmENoi.A. Conforme con la condición 4. a del pliego
que >ü a Jorviao de base para ta subie.sts„ co so insertará niLigien
edicto 6 antinicio que esa á instant.tia de parto si» TI:e aign.en
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, & razón de 25 céntimos por línea Ó parto de ella, y la
vents. de números sueltos á 40 céntimos.

	PARTE oFici.a.A.L 	 • gos de Huertas de Pedro Diaz y Ca-

Ilejón.

videncia del Guseja d 	 in; 	 Comprende les calles Alarnillos,

Quinta sección

; Arenillas, Belén, Gracia, Castillejos,

	

(Gaceta del 29 de Enero.)
	 t San Francisco, Pastores, Plata, Sal-

: vador, Sol, Llano de San Francisco y
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta los pagos de huertas del Rincón, ni-

. gueral, Grajea Carrascal, Duque yReal. Familia, continúan sin novedad
Floree, Barqueta, Pisón, Chirritana,

en su importante salud. 	
' Pirnentada y Harriel.

Y en cumplimiento del art. 67 de
. repetida ley Municipal, so hace pú-

Ayuntamientos 	 blico este resultado por medio del
presente, que se insertará en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, por si

PALMA DEL RIO 	 contra su formación tuviera algún
342 	 vecino que reclamar, lo cual hará

Don Antonio Guzmás y Guzmán, Alcalde ante la Excma. Diputación provin-
consitueional de esta villa. 	 cial en el término de ocho días, con-
Hago saber: que por acuerdo del tados desde el de la fecha.

Ayuntamiento de mi presidencia, de 4 	 Palma del Río 18 de Enero de 1904.
del actual, se ha hecho la división de • —Antonio Guzmán.—José Bazo Se.
secciones en que se ha do dividir este eretarío.
término municipal para el sorteo de
los vocales que han de componer la 	 ZUHEROS
Junta municipal en el presente ano, 	 Núm. 363
ä tener de lo que dispone el art. 66
la vigente ley, cuya división es la si-
guiente:

Primera sección

Comprende las calles Marqués de
la Vega, Alonso Peso, Pacheco y Sán-
chez.

Segunda sección
Comprende las calles Nueva, José

de Mora, Plaza de Cánovas y San Se
bastián. 	 Primera sección

Tercera sección
	 La forman las calles Horno y Ba-

Comprende las calles de José Ló-  rrera; elige dos vocales.

pez, Cuerpo de Cristc. , Ruiz Munoz, 	 Segunda sección

León.
Barbera, Pilas, Munoz y Calvo de

Cuarta sección
	 to y Pozo; elige tres vocales.

La forman las calles, Sagasta, San-

Tercera secciónComprende las calles Germán Ga- 	
La forman las calles Llana y Miramuza, Coronada, Mangueta, La Pal 	

dor; elige dos vocales.roa, Violante Jorge y Ponce, y los pa-

Cuarta sección
La forman las calles Nueva, Cerri-

llo, Tercias, Minas y casas de campo;
elige tres vocales.

Cuya división se anuncia por tér-
mino de diez días, á contar desde la
publicación del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL, para les efectos proce-
dentes.

Zuheros 18 de Enero de 1904.—Jo
sé Cuello. 	

A

ALMEDINI LLA.

Núm. 374

Den Antonio Vega, Alcalde constitucional
de esta vil a.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordina-
ria del día de ayer, y en cumplimien-
to á lo que preceptúa el art. 66 de la
vigente ley Municipal, acordó divi-
dir en seis secciones los contribuyen-
tes de este términos, para el sorteo de
vocales y asociados que en unión del
Ayuntamiento han de componer la
Junta municipal en el corriente ano,
en la forma siguiente:

Primera sección

Comprende las calles Priego, Río,
Llana, Calvario, Plaza y Molinos. Le
corresponden tres individuos.

Segunda sección
Comprende las calles Medio, Igle-

sia, Acequia, Alcalá, Espinarejo, Va-
do y Huertas. Le corresponden dos
individuos.

Tercera sección
Comprende el partido de campo de

los Llanos de Rueda. Le corresponde
un individuo.

Cuarta sección
Comprende el partido de campo de

las Navas. Le corresponden dos indi-
viduos.

Quinta sección
Comprende el partido de campo

del Barranco del Lobo. Le correspon
den dos individuos.

Sexta sección

Comprende los partidos de campa
de las Sileras, Vizcantas y la Carras-
ca. Le corresponden dos individuos.

Total, doce individuos, igual nú-
mero al de Concejales.de que consta
este Ayuntamiento.

Y ä los efectos del art 47 de la re-
ferida ley se hace público por medio
del presente y término de ocho días.

Alrnedinilla 25, de Enero de 1904..
—A. Vega.

CARCABUEY

Núm. 847
De* Rafael Delgado Benítez, Alca l de acci-

dental del Ayunt :miento de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el

paradero actual de los mozos nacidos
ea este término municipal, en el ano
de 1884, cuyos nombres y anteceden-
tes se expresan ä continuación, y ha-
biendo sido comprendidos en el alis-
tamiento de esta villa para el reem-
plazo del Ejército en el corriente año,
se les cita por el presente á fin de
que hasta el día trece de Febrero
próximo comparezcan los interesa-
dos 6 sus familias en estas Casas Con-
siatoriales, al objeto de exponer cuan-
tas razones les asistan en pró 6 en

contra de su inclusión, justificando
que se hallan alistados en otro mu-
nicipio de mejor derecho, y en cuan-
to ä, los fallecidos lo acreditarán así
documentalmente sus respectivas fa-
milias, teniendo entendido que si en
el plazo que se senala no han cum-
plido estos precisos requisitos, les pa-
rará el perjuicio que haya lugar.
Número del alistamiento, nombres de

los mozos y de sus padres, y fecha
de su nacimiento.

68 José Manuel Osuna Roj ano, hi-
jo de Rafael y María, nació el 7 de

, Marzo de 1884.

Don José Cuello Padillo, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión de 17
del actual, acordó proceder á la for-
mación de la Junta municipal que ha
de funcionar en el ano actual, divi-

diéndola á los contribuyentes en cua-

tro secciones, por calles, del modo si-
guiente:
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ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 375

Don Alfonso Delgado Gómez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el alista.

1

1

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I69 Agustín Rafael Sánchez Pérez, ción de este edicto en el BOLETIN OFI- i naturales de esta misma villa, con j celebre ä las veinte del dia catorce
i

de Manuel y Varia, 5 de Mayo de CIAL de la provincia, para que los arreglo al caso 5.° del art. 40 de la i del mes de Febrero próximo.1884. 1 residentes puedan examinarlo en la .; ley, que no residen, ni son conocidos 1 	 Lo que se hace público á los efectos70 José María Trillo Blanco, de Secretaría municipai y hacer por es- 1/ ellos ni sus familias en esta locali 1 prevenidos ea el art. 67 de referida
I

José laria y María del Carmen, 30 crito las reclamaciones que coneide- ; dad, pera que comparezcan ante este ley municipal, pudiendo reclamarsede Junio de 1884. 	 ren oportunas. 	 i Ayuntamiento el domingo 31 d3 Ene- contra dicho acuerdo en el termino71 Juan Montes Sicilia, de ante- 	 Montero 26 de Enero de 1904.-Jo . ro corriente al acto de la rectificación g de ocho días.
del alistamiento, A fin de que se rati 	 Dona. Mentía 25 de Enero do 1904.
fique su inclusión en el mismo 	 jue- -Angel Vergare,
tifiquen hallarse incluidos en los de

r
José y 

María del Carmen, 28 de Di- Hago saber: que hallándose vacan- ! que ocurriese la defunción, á fin de de este término, nacido en 24 de Sep-
tiembre de 1884, y hallándose com-
prendido en el a l istamiento para el
reemplazo del ano actual, se advier-

20 de Enero de 1904.-Rafael Del- efectos del art. 11 del Reglamento de responsabilidades que impone la ley
	

pt ea raile nmt eiss,maom, oäs sóir sp eprádorneass, dteu tqo ruei es „
14 de Junio de 1891 para que los quegado. 	 '

nes dependa, que por el presente eche-
'

deseen presentar solicitudes, lo ha- Número del alistamiento, nombres de
to se le cita para el dia 31 del co-OBEJO 	 gan en el término de 30 días ä contar • los mozos y de sus padres, y fecha

de su nacimiento. 	 rriente mes y hora de las d:ez de suNúm. 349 	 desde que aparezca este anuncio en el 	
mallana, para que comparezca en es-pon Marcos Savariego Soto, Alcalde cmisti- , BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; t 	 66 Alejandro Fernández So'aman- ;

tucional do esta villa. 	 1 advirtiéndoles que el contrato que se I do, hijo de Isidore y María, nació el g tpaorCa
lesgaitCiaoinosirsetoprrieaslepnetarsnoten,alämeenxtpeoó.

"Hago saber: que dando cumpli- I haga no ha de bajar de cuatro anos, I 20 de Febrero de 1884. 	
Ý ner cuanto ä su derecho convenga enmiento al caso 5.°, art. 40 do la vi- y ha de incluirse á la lista de pobres I 	 67 Eugenio Plat Fa.bré, de Hipó 1 la rectificaciós de dicho alistarnien•gente ley de quintas, se han incluido I que se lleva ea esta Alcaldía la asís- 3 lit° y Ernestina, 23 de Febrero de to; en la i nteligencia de que este odie-en el alistamiento formado para el tencia gratuita que dispone la Real 1884. 	

to se inserta en sustitución de la cita-reemplazo del Ejército de este afie, ; orden de 23 de Noviembre úl timo ä & 	 70 Guillermo Pedrajas Chamizo, I ción ordenada por el art. 48 de la iey

I
/ 	 '

glos mozos que ä continuación se re - los individuos de este puesto de guat e i de Jacinto y Catalina, 6 de Abril de ; de 21 de Octubre de 1896, por igno-
actual de loa mismos, así corno el de I 	 Iznájar 27 de Enero de 1904.-José • 	 84 Ramiro Gil	 A zcárra e.e. de Ra- . 	 ' isus padres, se les cita y emplaza por I Rosales.
el presente edicto para que asistan I
durante el plazo de la rectificación i
de dicho alistamiento, ó sea desde el 1
31 del actual, hasta el 13 de Febrero 1
próximo, con el fin de presentar las
reclamaciones que convengan ä su
derecho; debiendo advertir que si no
comparecen serán eliminados de ci-
tado alistamiento, por haber más de
diez anos que se ausentaron, y po-
drán tener los perjuicio» que haya
lugar:

Higinio Solis Rubio, hijo de Miguel
e Isabel, que nació el 11 de Enero de
1884.

Rafael Benito Gavilán Clau, hijo de
José y de Rosario, que nació el 24 de
Marzo de 1884.

Obejo 24 de Enero
cos Saya riego.

••n•nn•••••n•nrnwev 1•nn•••n••	

nio y María del Rosario, 17 de Julio I sé Laca.
de 1884.

	

73 Juan Manuel Marín Avalos, de 	 IZNAJAR

	

Antonio y María, 11 de Diciembre de 	 Núm. 387 	
otros pueblos de mejor derecho, y si 	 'aula. 8761884. 	 Don Jooó Rosales Mella do, Alcalde conotitu- ; hubiesen fallecido participar a, este

AnItgonnoioráBndujoaselanelce
paradero m ore no 

d natural
e  m moto74 Antonio Moral Sánchez, de Juan 	 cion41 de esta vitla 	 ; Ayuntamiento el pueblo y fecha en

ciembre de 1884. 	 tes las dos plazas de Médicos titula-
Y para que llegue ä conocimiento res que existen en este Municipio, do-

de los interesados ó sus familias, se tadas cada una con el haber anual de
publica el presente en Carcabuey it 	 1.500 pesetas, se hace público á los

poder justificarla y acordar su exclu •
sión, advirtiéndoles que si no concu
n'en por sí por medio de sus padres,
tutores ó parientes incurrirán en las

i interese puedan examinar dicho es-
tudio y producir contra el mismo las 1
reclamaciones que á su derecho con- 1

1 
vengan. 	 o Don Angel Vergara Vargas, Alcalde consti-

 . Córdoba 27 de Enero de 1904.-R , 	 tucional de es a villa.
' Conde. 	 Hago saber: que cumpliendo lo dis-

1
 puesto en la vigente ley municipal,
este Ayuntamiento tiene acordado
que ä fin de elegir por sorteo los yo-

) Don Rafael Aranda Molina, A calde censti- cales asociados que en unión de los
MONTORO 	 tucional de es a villa. 	 sellores Concejales han de componer

Nüm. 383 	 Por el presente se llaman y citan ä la Junta municipal en el presente alio' los mozos, padres ó tutores de los de 1904, se dividan los contribuyentes
Rectificado el padrón vecinal da es- mismos, incluidos on el alistamiento en cuatro secciones, eligiéndose de la

ta población que ha de regir en el co- formado por el Ayuntamiento de esta sección primera dos vocales, tres de
/Tiente ano, queda de manifiesto por población para el reemplazo del ano la segunda, cuatro de la tercera y
quince dias, contados desde la inser- i,. corriente, comprendidos en él come 1 tres de la cuarta; y que el sorteo se

una segunda subasta con las mismas
condiciones que la anterior, que ten-
drá lugar en estas Casas Consistoria-
les, de diez ä doce de la maflana del
undecimo día al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Viso 25 de Enero de 1904.-Ramón
Ruiz.

	

I 	 99 José Castro Fernández, de Cas- 1 del apéndice ordinario de inmueb les,
; 	

Núm. 391 	 to é Irene, 8 de Diciembre del 884 . 	 I cultivo y ganadería que para el ejer-

	

de 1904.-Mar- ; Aprobado en principio por el exce- i 	 101 Emilio Pérez Merino, de An I cicio de 1905 ha de formar el Ay un-
i lentísimo Ayuntamiento de mi presi- i tonio y Nicolaea, 20 de Diciembre de 1 tamiento y Junta pericial, en cumpli-

V I S O 	 delicia el proyecto relativo ä la nue- g. 1884. 	 ! miento al art. 58 del Reglamento de
va alineación de la calle Isabel II, de 	 106 Manuel Ortega Sänchez, de 30 de Septiembre de 1885, se modifi-

Nena 359 	 esta ciudad, queda expuesto al pir• José y Josefa, 2 de Octubre de 1884. can los plazos sellalados en las dispo-
Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde presi- blico en la Sección de Fomento de la 1 112 Julián de los Santos Barrios, eiciones vigentes por R. O. de 15 de

dente del Ayuntamiento constitucional de Secretaria municipal, por termino de de Pedro Y Juana , 9 do Enero de i Noviembre de 1889, y se admiten des-esta villa.
Hago> saber: que no habiendo te 

1 veinte días, contados desde el en que/ 	 1884. 	 I de hoy, hasta fin de Marzo próximo,
i aparezca inserto e presente edicto  en1 	 *: Pueblo Nuevo del Terrible 21 de I relaciones de la alteración de riquezanido efecto por falta de licitadores /.., el BOLETIN OFICIAL de la provincia, I Enero de 1904.-E1 Alcalde, Rafael que hayan tenido los contribuyentes,la primera subasta para el arriendo 1 ä fin de que las personas ä quienes ‘' Aran". i que serán presentadas en las oficinasdel servicio de alumbrado público ce-

I de esta Secretaría municipal, con loslebrada en el día de ayer, se anuncia 
títulos de propiedad y demás requisi.

1 
tos que el vigente Reglamento exige;
en la inteligencia de que transcurri-
do dicho plazo no podrán figurar en
el citado documento.

g 1881.
1

lacionan; 6 ignorändose el paradero de,i civil y sus familias. 	 K

de 1884.y capacidades.
Córdoba 28 de Enero de 1904.-R. 97 Pedro Bueno Pozo, de Hilario

Conde. y Antonia, 6 de Diciembre de 1884.I

I
de Marzo de 1897, para la ejecución
de la ley del Juiado, se hace saber á 	 90 Gregorio Salarnando Quijada 	 D.)n José Navajas Millá,n, Alcaldede Julián y Ana, 9 da Septiembre de : 1 cienal de esui villa.

/ brero próximo al 15 del mismo incita
/
, este vecindario que desde 1.* de Fe- 1

1884. 	 Hago saber: que debiendo proce-
1; sive, quedan expuestas al público en / 91 Fermín Carpio Urelia, de Gil J derse ä la refundición de apéndices

María, 25 de Diciembre de 1884. 	 al amillaramiento de la riqueza pú -el exterior de las oficinas de ios Juz I
gados municipales de esta capital las

ia .
	 96 Emilio Castillejo Fernández, blica de esta villa y termino Munid.-

yI

listas de jurados, cabezas de familia de Rafael y María, 14 de Noviembre pal, en los distinto e conceptos quei

rarse la actual residencia del intere-
sado, y que e la ncomparecenciamón y Encarnación, 18 de Julio de del mismo le parará el perjuicio äI 1884.
que haya lugar.I 88 Jorge Ventura González, de 	 Dona Menda 23 de Enero de 1904.iistfael y Maria, 25 de Julio de 1884.

En cumplimiento de lo que precep-
-An el V e'89 Francisco Arismendi Gah, 	 b 	 •

túa ei art. 9. 0 del Real decreto de 8
e

r Juan y Manuela, 15 de agosto de 	 CASTRO DEL RIO

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 334

CÓRDOBA.
Nú:n. 888

1884.
Nm. 862

DOÑA MENCIA

Ni.m. 364

I Lo que se hace público para cono •

ti cimiento de los interesados ä quienes
afecta, y del vecindario en general.

Castro del Rio A 28 de Enero de3
1904.-José Navajas Millán.-Por su
mandado, José Osuna.

abraza, y con el fin de que no sufra
retraso tan importante servicio, ni
se interrumpa con su confección la

o onstitn-
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dado por la Corporación de mi presi-
dencia, en la sesión de 9 de los co-
rrientes, se anuncie el concurso para
arrendar el servicio que ha de pres•
tar la banda de música en las fiestas
tanto civiles como religiosas, así co-
mo en los paseos y ferias, éste tendrá
lugar e! día 15 de Febrero próximo,
á las doce de su ruafiaua, en cuyo ac-
to se adjudicará el servicio al postor
que mejores condiciones ofrezca.

El pliego de condiciones se encuen-
tra de manifiesto en esta Secretaria,
todos los días . hábiles, de diez ä doce.

Las proposiciones se harän en plie-
go cerrado y se admitirán éstas has-
ta mencionada hora del dia 15,
que empezará el acto del remate.

Modelo de proposición

D. F. de T., con cédula personal
que acompana, conocedor de: pliego
de condiciones para tomar parte en
el concurso para la contrata de ban-
da de música, que el Municipio hace,
y hallándose conforme con todas ellas,
ofrece ejecutarla por la taima' de....
(en letra la cantidad.)

Aguilar 27 de Enero de 1904. - Ra-
fael López.—P. 8. M., Luis Arcos.

BAENA
Núm. 392

Don Vicente Casado Lozano, Alcalde acci-
dental de esta vitl a.
Hago saber: que determinado por

la Corporación que accidentamente
presido, el número de secciones de
que se han de elegir por sorteo los
vocales asociados de la Junta munici-
pal para el presente afio, y habiére•
dose tenido en cuenta para verificar
dicha designación lo que dispone el
art. 66 de la vigente ley orgánica, se
han dividido los contribuyentes de es •
te termino en siete secciones, de la
manera que determina el párrafo ter-

en , cero del ya referido articulo, asig-
nando ä cada una, según su impor-
tancia, el número de asociadoe que
al final se expresan.

Lo que se hace público por medio
del presente, y se advierte que del ci-
tado acuerdo se puede rec amar den-
tro del plazo de ocho días, que empe-
zarán ä contarse al siguiente del que
tenga lugar la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para ante la Excma. Diputación
provincial, por conducto de esta Al-
caldía.

Vocales asociados asignados
ä cada sección.

Sección primera, cuatro.
Sección segunda, tres.
Sección tercera, dos.
Sección cuarta, dos.
Sección quinta , cuatro.
Sección sexta, tres.
Sección b éptima, uno.
Baena 26 de Enero de 1 901.—Vi-

cente Casado. --Por su mandado: Gre-
gorio Martínez, Secretario.

BELMEZ
Nám 386

Don Domingo Muguerza y Eguia, Alcaldeconstitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas en pro-
yecto las listas de contribuyentes de
las seis secciones en que se han divi-
dido los de este término para sortear
después y de entre ellas los vocales

e asociados que con el Ayuntamiento
deben componer la Junta municipal

I en el presente alio, quedan expuestas
1 al público en esta Secretaria durante
g ocho días, ä los efectos determinados

en el art. 67 de la ley orgánica de 2
de Octubre de 1877.

Belmez 26 de Enero de 1904. —Do-
mingo Muguerza.

instituto 'galera; y teclea de Gabra

Núm. 314
.."_10712C_T 1NT CIO

Se halla vacante en este Instituto
una plaza de Ayudante interino g ra-
tuito do la Sección de Ciencias, que ha
de proveerse en la forma que pres-
cribe el art. 17 del R. D. de 13 de
Marzo último, R. D. do 20 de Julio de
1900 y R. O. de 31 de Agosto del mis-
mo alio.

Para ser nombrado Ayudante inte-
rino gratuito, se necesita ser espa-
ñol, mayor de veintiún alba; Licen-

30 DE EEERO DE 1904 	
3

miento de todos los mozos que cum- cicio de 1903, quedan expuestas al
plen veinte aflos dentro del año ac- público en la Secretaría de esta Cor-
tual, a ignorändese el paradero de f pereció», por término de quince días,
los que a continuación se expresan, i, contadot desde el siguiente al en que
se citan por meta° del preeente, que ! aparezca inserto este anuncio en el
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa
de la provincia, para que concurran ! ra que durante dicho plazo pueda es,
al meto de la rectificación de dicho 1 te vecindario examivarlas y preen-
alistamiento que tendrá lugar el día 11 tar sobre ellas las reclamaciones que
31 del actual, y al cierre del mismo estime conveniente.
en la maaana del die anterior al se • 	 Hornachuelos 25 de Enero de 1904,
gundo domingo del mes de Febrero —Miguel Pérez.
próximo, advirtiéndoles que de no !

Núm. me'comparecer les parará el perjuicio ä i
que heya lugar.

	

	 g Hago saber: que formado el padrón
! de cédulas personales que ha de regir, Mozos cuyo paradero se ignora
! en el año corriente, queda expuestoFrancisco Alartinez Serna, hijo de al público por termino de ocho dias,

r Francisco y María, nació el 15 de i á contar desde el siguiente al en que
Enero de 1884. 	 I aparezca inserto este anuncio en el

Manuel Moreno Arroyo, de Manuel ; Boerriez OFICIAL de la provincia, en
y Antonia, 26 de Enero de 1881. 	 1 la Secretaria de este Ayuntamiento,

Fauerino Al¡nagro, hijo natural de para que durante dicho periodo pue
María Dolores, 4 de Junio de 1884. 	

• 1
f dan los contribuyentes en él compren-

José Ortíz Rosa, de Fernando Y didoe deducir las reclamaciones que'Con cepción, 21 de Junio de 1884. 	 • Ét su dereeho convengen.Sebastian Jiménez Pela, de Juan y i Hornachuelos 25 de Enero de 1904.Francisca, 11 de Septiembre de 1884. 	 e 	 Pérez.
Angel Gómez León, de Franeisce y 

Fre ncisca, 5 de Octubre de 1884. 	 1 	 AGUILAR
Rafael Alvarez Vizcaya, de Jefe% y 	 Nan. 384 	 1Rafaeia, 13 de Octubre de 1884. 	 i Don Rafael López Jiménez Alcalde consti -Francisco Segura Moreno, de Fran- .I tucional de esta ciudad.

C iSCO y Filomena, 15 de Noviembre 1 Hago saber: que terminadas y fija-de 1881.
1 das las cuentas de ordenación y cau

Sebastián Jurado Flores, hijo natu- dales de este Pósito, respectivas al
ral de Rafaela, 30 de Noviembre de
1834. 	 ; afio natural de 1903, se hallan ex-

puestas al público en la Secretaría doAntonio Pastor Carrasco, de Candi- 
f este ilustre Ayuntamiento, por térmi-do y Antonia, 2 1 ) de Diciembre de ; no de diez días, á contar desde la fe•1884.
f cha de la inserción de este anuncioMan ueleSalce,do Zafra, ' de José y 1
d en e! 30LETIN °alcas, de la provin-
i eia, ä fin de que puedan ser examina-Almodóvar del Rio 25 de Enero do 1
1 das por las personas que así lo deseen1904.—Anfonso Delgado.
! y hagan acerca de las mismas las

HORNACHUELOS 	 f observaciones ó reclamaciones que 11
Núm. 877	 ; estimen convenientes.

I*Den  Miguel Pi-ez SAiuz, primer teniente de 1 	 aguilar 26 de Enero de 1904.—Ra- !
de esta villa.
Alcalde del A,y untamien o constitucional l fael López.—P. S. M.: el Secretario,
Hago saber: que encontrándose va- Luis Arcos.

1tanto una do lae plazas de Médicos 	 Núm. 385
!titulares de esta localidad , dotada ; 	 Hago saber: que habiéndose acola 5 	

D. F. de T., con cédula personal
_

!--clado por la Corporación de mi presa.
ton el sueldo anual de quinientas pe• 	 que acompafia, conocedor del pliegosetas y novecientas cincuenta de sub- 1 	 ; de condicionas para tomar parte endelicia componer las calles Moros y I

el concurso para la contratación devención por visitas á cien familias ¡ atanzanares, tendrá lugar el concursoPobres, se anuncia al público por ter- 	 1 aparatos para el perfecto reconoci-; el día 10 del próximo Febrero, ä las Imino de treinta días, ä contar desde 	 miento de las carnes de cerdo, que eldoce de su melena, en cuyo acto sela i nserción. de este anuncio en el Bo • 1 adjudicará el servicio al postor que Municipio hace, hallándose conformeLIgTIN °azul. de la provincia, para 	 con todas ellas, ofrece ejecutarlas pormejores condiciones ofrezca.-q 	
; 	 la suma de ... (en letra la cantidad.)

u e los as pirantes ä ella puedan pro- El pliego de condiciones se encaren- ;sentar sus so licitudes, haciendo cons- 	 Aguilar 28 de Enero de 1901.—Ra-tar 
e, la vez que con arreglo al 	 1 tra de manifiesto en esta Secretaría 1

pile ,` todos los días hábiles, de diez a doce. I -
fael López.—P. S. M., Luis Arcos.gc de con diciones que se encuentra i

Näm. 895(-, m anifiesto en esta Secretaria ne u- 1 	
Las proposiciones se harán en plie-

n icipal, los sol icitantes han de ser go cerrado y se admitirán éstas has 	 Hago saber: que en sesión de 9 deDoctores ó Li cenciados en Medicina l ta mencionada hora del día 10, en que ; Enero la Corporación de mi presi-a' Oirtijia y han de acompafiar ä sus empezara el acto del remate. 	
1 deucia acordó, entre otras cosas, queiestanciae copia del título, cédula per- 	 Modelo de proposición 	 i se celebre el correspondiente concur•"u nl y hoja de méritos y servicios, i 	 D. F. de T., con cédula ‘Personal 8°
E

para el nombramiento da matronaecal 
el fin de tenerlo en cuenta al ha- i que acompaila, conocedor del pliego municiPai.aer el nombra miento. 	 ±1 de condiciones para el servicio com• 	 Lo que hago público por medio de?,Lo que se hace público para cono- i posición de las calles Moros y Manza• ! este anuncio para que cuantas perso-cien iento de los interesados. 	 •i nares, hallándose conforme con todas nas se crean con las condiciones deHornaehuelos 25 

de Enero de 1904. elias ofrece ejecutarlas por la suma, 	bidas, lo soiiciten en el plazo de un---Uiguel Pérez. de.... (en letra la cantidad.) 	 mes, á contar desde la fecha do estae

Núm. 382 	 Aguilar 27 de Enero de 1904 —Ra- publicación.;
fael López.—P. S. M., Luis Arcos. 	 1 	 El haber consignado en el presu-Hago saber: que formadas las cuen• t 	 ± puesto es el de quinientas pesetas.1843 de ordenación y caudales del Pó- 1 	 Núm. 393 	 t

Sit° d
e esta sana, respectivas al ejer 1 Hago saber: que habiéndose acor- fael López.—P. S. M., Luis Arcos.

i 	 ) Aguilar 27 de Enero de 1901.—Ra-

Ana, 10 de Mayo de 1884.

Nil yn. 394

Hago saber: que habiéndoae acor-
dado por la Corporación de mi presi •

dencia, en la sesión del 23 de ¡os co-
rrientes,•se anuncie el concurso para
la adquisición de aparatos pera el
perfecto reconocimiento de las carnes
de cerdo, este teudrä lugar el dia 17
de Febrero p : óximo, á las doce de su
mafiana, en cuyo acto se aliu.licará
el servicio al postor que mejores con-
diciones ofrezca.

El pliego do condiciones se encuen•
tra de manifiesto en esta Secretaria,
todos los días hábiles, de diez ä doce.

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado y se admitirán éstas has-
ta mencionada hora del día 17, en
que empezará el acto del remate.

Modelo de proposición]

Ministerio de Cultura 2024



4	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

aciado en Ciencias y no hallarse inca-
pacitado para desempenar cargos pú-
blicos.

Las instancias, acampanadas de los
documentos que acrediten la capaci-
dad de los aspirantes, se dirigirán al
senor Director de este Instituto, en el
plazo de veinte dias, ä contar desde
Ja publicación de este.anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que por disposición del Claus-
tro y orden del sellor Director, se ha-
ce público para conocimiento de los
interesados.

Cabra 22 de Enero de 1904.—El
Secretario, Emilio Chacel.—V.° B.°: g
El Director, Vignolle.

indice provimil de Córdoba

Núm. 378

Lista de los Jurados que han de
comparecer ante esta Audiencia el
día 9 de Marzo próximo, á las trece,
para formar Tribunal, en la causa
procedente delJuzgado de instrucción
de Castro del Rio, por homicidio, se-
guida contra Juan Fernändez Enciso.

Glezas de familia

D. Evaristo del Rio Luque
Gabriel Criado Ruiz
José Navajas Bravo
Bartolome Luque Martin
José Villalba Sotomayor
Enrique Calderón Valdelomar
Andrés Bracero Prados
Manuel Millán Gutiérrez
Joaquín Aranda Cerdobes
Domingo Millán Moreno
Emilio Giménez Moreno
Pedro Aranda Cordobés
Antonio Luque Aranda
Antonio Minan Aranda
Francisco Algaba Reyes
Carlos Porcel Millán
Francisco Córdoba Aguilera
Francisco Castro Márquez
Antonio Millán Fernández
Eduardo Ruz Ortiz

Capacidades

D. Antonio García Medina
Juan Guzmán Cuenca
José Pulido Doncel
Rafael Fernántez López Toribio
Vicente Ort! Peralta
Juan Quintero Cuenca
Andrés Millän Moreno
Eugenio Rodriguez Riobóo
Rafael Rodríguez Carretero Na-

vajas
José Millán Fernández
Miguel Pineda López (mayor)
Antonio Muñoz Gutiérrez
Diego Casado López
José Pineda López (mayor)
Luís López Vega
Juan Romero Chamizo

Supernumerario.— Cabezas de familia

D. Alejandro Morón López
José Roldán Bernal
-Rafael Salgado Gómez
Miguel Ruiz Domínguez

Capacidades

D. Francisco Montero Fuentes
Antolin Crespo Fernández

Córdoba '27 de Enero de 1904.—El
Secretario, Manuel Varga.—V.° B.°:
El Presidente, Villanueva.

JUZGADOS

BAENA

Núm. 379

Dcn Vicente Ortega Vilar, Juez de i.struc-
cióu de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en el articulo ochocientos
treinta y cinco, números primero y
tercero, de la ley de enjuiciamiento
criminal, se cita, 'llama y emplaza á
Antonio Montero Góngora, natural y
vecino de Málaga, Juan Ramírez (a)
Chato, natural de Jorairatar (Ugijar),
vecino de Linares, y Pedro Julián Re-
yes Castro (a) Per uca, natural de Bu-
jalance, vecino de Córdoba, procesa-
dos en causa por robo de una carte
ra con valores, ä don Juan de Cózar
Capistrano, cuyo altual paradero se
ignora, para que comparezcan ante
este Juzgado, 6 sección primera de la
Audiencia provincial de Jaén, den
tro del término de diez días, contados
desde la inserción del presente en los
Boletines Oficiales de las provincias
de Jaén, Córdoba, Granada y Mála-
ga, y Gaceta de Madrid, ä notificarse
del auto de prisión provisional sin
fianza dictado por la superioridad en
ocho del presente, por haberse au
sentado de sus domicilios sin dar de
ello aviso al tribunal mencionado, y
no haber sido posible citárseles para
el juicio oral selialado en causa ex-
presada; bajo apercibimiento de que
en otro caso serán declarados rebel-
des y les parará el perjuicio á que
hubiere lugar con arreglo ä ley.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga á todas las autoridades, que por
los agentes de la po:icia á•sus órde-
nes y Guerdia civil de sus partido,
se practiquen activas diligencias pura
las busca y captura de los tres proce-
sados mencionados, poniéndoles, caso
de ser habidos, á disposición de este
Juzgado, en la cárcel de este partido.

Dado en Baena á veinte y dos de
Enero de mil novecientos cuatro.—
V,cente Ortega.—P. S. M., Felicia,no
Fernández.

CÓRDOBA

Núm. 331

Don Alejan ¿ro Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y
emplaza, por el término de diez días,
desde su inserción en la Gaceta de
Madrid, á Francisco Muñoz Sánchez
(a) Ma.rtón, de esta vecindad, cuyas
circunstancias se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado á pres-
tar declaración en el sumario que se
sigue por resistencia á agentes; aper-
cibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la policía judicial, se pro
ceda ä la busca, detención y presen-
tación de dicho procesado.

Dada en Córdoba á veintisiete de
Enero de mil novecientos cuatro.—
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Antonio Ra yé del Castillo.

Núm. 396

Por la presente se cita, llama y
emplaza, por el término de diez dias,
desde su inserción en la Gaceta de
Madrid, al dueño de un capacho con
membrillos que el día diez y nueve
de Octubre último tenía en la plaza
de la Corredera de esta ciudad, y en
la que le fue sustraida parte de dicha
fruta; y asimismo se cita y emplaza
por igual término al jóven Rafael Lu-
que, presunto autor del expresado he•
cho, para que comparezcan ante este
Juzgado á prestar declaración y ha-
cerle al primero el ofrecimiento que
previene el artículo ciento nueve de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce.
dan ä la busca y presentación de di-
chos individuos.

Dada en Córdoba á veinte y ocho
de Enero de mil novecientos cuatro.
—Alejandro Rodríguez y Silva.—El
actuario, Antonio Ra ye del Castillo.

EL,113Gil ANUNCIDS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejer in

-teligencia de cuantos en el o-.
den oficial ó particulea publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
Cedenela; se insertan. a. continua-
cióa varios artículos del Real de
creto de c26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con-
diciones se consignarán ueeess.-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del reanatentat 	 Ç.-gIge.r l o.3
anuncios, honorarios elevengado
y supleinen.tos adelantados por el
Notario 6 Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio b.abra
contener los pliegos de condicio-.
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La - • Corporacione!
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
taria 6 Notarios que autoricen
las suba.stas, los derecho 4 por
ellos devengados y los 8111DitMe.171-
tos adelantados pot los misna
así como los derechos oe inser.
eleva de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reinaante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto eia
la regla a' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público so exija, sil;
que, en el acto de referencia, ex.

hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza.
definitiva.

Eo la imprenta del "Diario de
Córdoba » Letrados .18, se halan
de venta:

APEN DICE
ä los arnillaramientos de rústica y
urbana.

CUE NT.A.S
caudales y de ordenación.

Cédulas de apremio,
de segundo grado, con arregto
la Instrucción de 26 de Abril de.
1.900

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apudice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRES UPUESTOS
Los impresos para la formació.

de presupuestos. .

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

. 1- 40 S .LIBR-OS
para la 	 lad municipal.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS EXPEDIEN-
s jurados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LIBRAMIEN TOS'-
con los nuevos impuestos y re.
cargos.

RELACI01447E
de altas y 'bajas de matrícula, coz
sujeción ä las prescripciones vi--
gentes.

•LAS GITIAS
para la compra y venta dt caba-
llerías.

LOS LIB
borradores de Ingresos y Gastos7
Mayores Auxiliares y de Caja,

Listas de embarque
con arreglo al últinio modelo.

JUSTIFICANTES
de revista.

I CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.
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